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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Notificación de 22 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por 
la que se notifica resolución por la que se aprueba el P.I.A. dentro del Sistema 
de Atención a la dependencia por el que se reconoce el derecho al acceso a 
las prestaciones o servicios como modalidad de intervención mas adecuada de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de Promoción y Autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, y que no han 
podido ser notificadas a la personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan, resolución por la que se 
aprueba el P.I.A. dentro del Sistema de Atención a la dependencia por el que se reconoce 
el derecho al acceso a las prestaciones o servicios como modalidad de intervención más 
adecuada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de Promoción y Autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, cuyo contenido se 
indica someramente a continuación, las cuales no han podido ser notificadas en la forma 
prevista en el art. 44.

Núm. de expediente Documento Nacional Identidad Contenido del acto

SISAAD01-21/297899/2016-12 35919910M Notificación de Resolución P.I.A. a 35919910M

SISAAD01-21/1188969/2019-40 29458819M Notificación de Resolución P.I.A. a 29458819M

SISAAD01-21/973702/2018-16 29458893X Notificación de Resolución P.I.A. a 29458893X

SAAD01-21/1832592/2009-25 48907012L Notificación de Resolución P.I.A. a 48907012L

SISAAD01-21/1090539/2019-65 75566463D Notificación de Resolución P.I.A. a 75566463D

SISAAD01-21/755416/2018-77 29451342A Notificación de Resolución P.I.A. a 29451342A

SISAAD01-21/1188966/2019-37 29328857Q Notificación de Resolución P.I.A. a 29328857Q

SISAAD01-21/1337863/2019-39 29305477G Notificación de Resolución P.I.A. a 29305477G

SISAAD01-21/954078/2018-83 29328083R Notificación de Resolución P.I.A. a 29328083R

SISAAD01-21/983858/2018-84 29692564R Notificación de Resolución P.I.A. a 29692564R

SAAD01-21/1877883/2009-50 75519684N Notificación de Resolución P.I.A. a 75519684N

SAAD01-21/343903/2016-38 75490763N Notificación de Resolución P.I.A. a 75490763N

SAAD01-21/2849767/2010-32 29379806C Notificación de Resolución P.I.A. a 29379806C

SAAD01-21/1009132/2008-72 48940473S Notificación de Resolución P.I.A. a 48940473S

SISAAD01-21/631770/2017-09 29249700W Notificación de Resolución P.I.A. a 29249700W

SISAAD01-21/127833/2015-84 52267369F Notificación de Resolución P.I.A. a 52267369F

SAAD01-21/7552996/2015-44 29346527E Notificación de Resolución P.I.A. a 29346527E

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. 
La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes 
a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 00
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Contra las referidas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Huelva, 22 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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